
2° ACTA 

SESIÓN ORDINARIA CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL – REGION DE COQUIMBO 

 

En la ciudad de La Serena - Región de Coquimbo, siendo las 9:50 del día 18 de diciembre de 2024, se inicia 

la segunda sesión del Consejo Consultivo Regional. Los consejeros asistentes son: 

 

Presencial: 

1. Mauricio Carreño Prenaceta SEREMI MINVU  

2. María Macaya Tapia  SSR EL BARRIO ALTO CANELA ALTA  

3. Luis Tapia Ortiz   SSR PUNTA COLORADA 

4. Teresa Reyes Muñoz  ASOCIACION GREMIAL SSR PROVINCIA ELQUI 

5. Milka Ulloa Santander  UNION COMUNAL APR SALAMANCA 

6. Bernardo Salinas   SUBDERE REGIONAL 

7. Marcela Pérez                  MINISTERIO DESARROLLO SOCIAL 

8. Manuel Mondaca Tapia  SSR SONORA LOS ACACIOS 

9. Rodrigo Soto Castillo  SEREMI MEDIO AMBIENTE 

10. Pía Castillo   SEREMI ECONOMIA 

11. Javier Sandoval Guzmán SEREMI MOP – PRESIDENTE CONSEJO 

12. Alex Sepúlveda   SECRETARIO EJECUTIVO 

13. Nicolás Moreno N                        ASOC. MUNICIPALIDADES REGIÓN DE COQUIMBO.  

 

Online: 

1. Cinthya Beiza   SSR LIMAHUIDA 

2. Alicia Aguilera Marín  SSR LA HIGUERILLA SALAMANCA 

 

 

Consejeros Inasistentes: 

SEREMI de Salud.  

 

La sesión se considera válidamente constituida al estar presente al menos 12 consejeros ya sea de manera 

presencial y online de acuerdo a lo indicado en el Art. 92 del Reglamento de la Ley 20.998. 

 

Los temas a tratar en la sesión de hoy son: 

 

1. Presentación de capacitaciones realizadas durante el año 2023 y 2024. 

2. Trabajo grupal sobre la sistematización de instrumentos aplicados a dirigentes de los SSR de la 

región.  

3. Plan de capacitación 2025 

 

El presidente del Consejo consultivo Regional, Sr. Javier Sandoval, da las palabras de bienvenida a los 

consejeros asistentes. 

 



A las 9.55  Se da lectura de acta de primera sesión del Consejo Consultivo Regional por parte del Secretario 

de consejo y se aprueba acta por los consejeros.  

 

 Posterior a la lectura del acta, se procede a efectuar presentación de los consejeros presentes y 

consejeros exponen temas relacionados con el consejo:  

 

 Luis Tapia; levanta inquietud respecto a falta de representantes provenientes de los diversos 

SEREMI, consultando por la existencia de quórum por la cantidad de presentes y consulta acerca 

de la capacidad de decisión por parte de los representantes de las distintas SEREMIAS.  

 Representante MDSyF; presenta las disculpas del caso considerando nombramiento de antiguo 

SEREMI del área como delegado presidencial Limarí. 

 Representante SUBDERE manifiesta su opinión respecto al quehacer del Consejo Consultivo 

Regional. 

 Manuel Mundaca manifiesta su opinión respecto a la temática de asistencia de SEREMI en el 

consejo acorde a la Ley de Servicios Sanitarios Rurales. Presenta su crítica respecto al quehacer 

del SERVIU en las zonas rurales. 

 Consejera Pía Castillo manifiesta que se presente en acta que oficios remitidos por las distintas 

SEREMIS se tenga disponibles con el fin de aclarar situación de representantes. 

 Secretario baja información respecto al objetivo del Consejo, lineamientos y principios. Respecto 

a la inasistencia de contrapartes, el Presidente informará de dicha situación y será presentada a 

Delegado Presidencial. 

 

A las 10:31 comienza la el primer punto “Presentación de capacitaciones realizadas durante el año 2023 

y 2024”, terminando con una serie de intervenciones por parte de los consejeros. 

 Consejero Manuel Mundaca, manifiesta que la Asociación Gremial del Limarí boicotea el 

desarrollo de dichas capacitaciones negando su participación en las mismas. 

 Presidente del CCR señala que dicha denuncia quede manifiesta en acta con el fin de resolver 

dicha situación. Se manifiesta que dicha denuncia se haga formalmente y aclara que la 

participación en asociaciones gremiales no puede ser restringida frente a dichos hechos. 

 Representante SUBDERE manifiesta la importancia de tomar decisiones respecto al correcto 

desempeño y funcionamiento de las capacitaciones a nivel regional y provincial. 

 Consejera Teresa Reyes, manifiesta la importancia de la representación de los consejeros 

regionales y la importancia de las capacitaciones a nivel provincial. Señala la importancia de 

ampliar los cupos con el fin de conseguir una mayor cobertura de participantes por parte de los 

comités de agua potable rural y expone situación vivida en las capacitaciones de la provincia de 

Elqui respecto a curso de alfabetización digital. 

 Representante SUBDERE manifiesta su experiencia con la Asociación Gremial del Elqui respecto a 

programa de telemetría. Se sugiere incorporar capacitación alrededor de dicha temática. Se aclara 

que los montos de dichos proyectos no son necesarios que pasen por MIDESO ya que son menores 

a 5000 UTM. 



 Consejera María Macaya presenta su inquietud respecto al rol de los alcaldes y municipalidades 

para favorecer o restringir el desarrollo de los proyectos. Además, manifiesta la problemática de 

los APR, su cobertura y la brecha existente en comunicación. 

 Consejero Luis Tapia manifiesta su inquietud respecto al armónico de energía eléctrica. 

 Consejera Milka explica qué significa el armónico y da cuenta en detalle de su relevancia e 

implicancia en los servicios. 

 Representante de las municipalidades manifiesta sus reparos respecto a los procesos de 

proyectos. 

 Representante de MIDESO aclara la situación respecto a los proyectos existentes y la forma en 

que se trabaja mediante el desarrollo de mesas de trabajo. 

 

 

Se pasa a un break de 11:30 a 12:00 

 

A las 12:00 comienza al segundo punto que consiste en un trabajo grupal sobre la sistematización de 

instrumentos aplicados a dirigentes de los SSR de la región, se definen los grupos. 

 

A las 13:30 comienza exposición de los grupos sobre temáticas para la propuesta del plan de capacitación.   

 

Se pasa al almuerzo de 14:30 a 15:30. 

 

A las 15:30 se expone por parte del secretario del consejo el plan de capacitaciones final en base al trabajo 

grupal realizado por los consejeros.  

 

Los acuerdos adoptados son: 

 

- Realizar sesión extraordinaria en las dependencias del MOP para exponer cartera de 

inversión de SUBDERE y Subdirección regional.  

- Se aprueba propuesta de Plan de Capacitaciones.  

 

Se da término a la sesión ordinaria del consejo consultivo. 


